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INFORME DE SECRETARIA: A despacho de la señora Juez el proceso con solicitud de 

desarchivo y copias del expediente. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 23 de marzo de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

             Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA DEMANDANTE JAVIER VALENCIA 

CASTILLO & EMCALI Radicación: 760013105-005-2007-00468-00 

 

AUTO SUSTANCIATORIO No.  361 

 

Santiago de Cali, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto la informe secretaria, el Despacho procede a informarle al abogado GUSTAVO ADOLFO 

PRADO CARDONA, que el proceso de la referencia se encuentra a su disposición en la 

secretaria del Juzgado, por el término de diez (10) días hábiles, a fin de qué a su costa se 

expida las copias simples y/o auténticas de las providencias judiciales que requieran, y 

vencido el término se devolverá al Archivo General que se encuentra ubicado en Britilana. 

 

Por lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

Poner en conocimiento el proceso al abogado GUSTAVO ADOLFO PRADO CARDONA, que 

ya fue desarchivado y queda a su disposición en la secretaria del despacho por el término 

de diez (10) días hábiles, a fin de qué a su costa se expida copias simples y/o auténticas de 

las providencias que requiere, pues una vez vencido el término se devolverá al Archivo 

General que se encuentra ubicado en Britilana.  

 

 

NOTIFIQUESE, 

La Juez,  
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00c4ec757428739a9602431d40ef578678fb807f5d87eaa2b178e040d875beff

Documento generado en 23/03/2023 03:23:49 PM
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE CLAUDIA VIVIANA TIGREROS ABRIL – LITIS 

CONSORTE LUZ ANDREA BARRERA RIOS 

DEMANDADO PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2014-00163-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia se 

procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, la 

cual quedará así:                            

    

Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia a 

cargo de PORVENIR S.A. y a favor de la parte actora      

$5.800.000.oo 

 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia      $0 

Agencias en derecho fijadas en Casación       $0 

Total Agencias en Derecho $5.800.000.oo 

 

SON: CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MCTE ($5.800.000.oo) a  cargo de la parte 

demandada  PORVENIR S.A. y a favor de la actora.   

  

         

    

Santiago de Cali, 22 de marzo  de 2023  

 

Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
  

Jrjs 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Juez el presente proceso que regresó 

del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, pendiente de 

aprobar las costas. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, marzo 22 de 2023. 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE CLAUDIA VIVIANA TIGREROS ABRIL 

– LITIS CONSORTE LUZ ANDREA 

BARRERA RIOS 

DEMANDADO PORVENIR S.A.  

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2014-00163-00 

  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 853                   

 

Santiago de Cali, marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención a lo dispuesto por la Honorable Corte Suprema de Justicia Sala 

Laboral SL048-2023 del 24 de enero del 2023 la cual NO CASÓ la Sentencia 

302 del 29 de octubre de 2018, dictada por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, que REVOCA la sentencia No. 131 

del 11 de agosto del 2016, proferida por el juzgado quinto laboral del circuito 

de Cali, se ordenará obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior y 

atendiendo a que la liquidación de costas se ajusta a derecho, se dispondrá 

su aprobación (artículo 366 del C. G. P.)     

  

En mérito de lo anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por la Honorable Corte Suprema 

de Justicia Sala Laboral, mediante SL048-2023 del 24 de enero del 2023.  

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 

el presente trámite.    

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 

la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 

radicación en el libro respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 

recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 80ffc471518234cb02d49dc8fe8d3284cfe94868a05252fb217d4676de59b834

Documento generado en 22/03/2023 04:03:26 PM
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INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso informando 

que los apoderados de las partes allegan acuerdo transaccional. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali V., 23 de marzo de 2023 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

               Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Ref.: Ordinario Laboral Demandante: ALEXANDER CASTILLO VERA vs. INGREDION 
COLOMBIA S.A.  Rad. 760013105-005-202000239-00 
 

Auto Inter No. 883 
 

Santiago de Cali V., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Dentro del expediente virtual obra memorial firmado por el demandante y los 

apoderados de la parte demandante y demandada, allegando ACUERDO 

TRANSACCIONAL, celebrado entre los señores ALEXANDER CASTILLO VERA y LINDA 

KHATERINE VÁSQUEZ VÁSQUEZ y CARLOS ALFONSO ORTIZ en calidad de demandante 

y apoderados de la parte demandada y demandante, suscrita el 17 de marzo de 

2022. 

 

En dicha Acta en el numeral 2 se suscribió qué: “Ingredion Colombia S.A., pagará a 

Alexander Castillo Vera, la suma de veinte millones de pesos mcte ($20.000.000), netos 

después de aplicar las retenciones de ley. El pago del valor mencionado se hará 

mediante cheque de gerencia a nombre de ALEXANDER CASTILLO VERA, días hábiles 

contados a partir de la radicación del oficio de desistimiento y terminación del 

proceso.  

 

Parágrafo: Para realizar el pago de la suma acordada, INGREDIÓN COLOMBIA S.A. 

deberá crear al demandante como “proveedor” como sistema contable de la 

empresa, por lo tanto, el demandante se obliga a entregar a la empresa los 

documentos necesarios para su creación en el sistema contable y el retardo que se 

cause por la demora en la entrega de dichos documentos no se entenderá como 

incumplimiento por parte de INGREDIÓN COLOMBIA S.A. del pago aquí pactado”. 

 

Dispone el Art. 15 del C. S. T.: 
 

“Validez de la transacción. Es válida la transacción en los asuntos 

del trabajo, salvo cuando se trate de derechos ciertos e 
indiscutibles.” 

 

La transacción es un contrato por medio del cual las partes contraen voluntariamente 

obligaciones específicas; se refiere a acuerdos privados sin intervención de 

funcionarios públicos. Es de la esencia de la transacción que el objeto de ella 

constituya un derecho incierto y disputado. Implica recíprocas concesiones y mutuas 

renuncias sobre el derecho discutible. En materia laboral, a pesar del principio de la 

irrenunciabilidad de los derechos otorgados por las normas respectivas, se permite la 

transacción como uno de los medios de realizar la armonía entre los sujetos 

intervinientes en las relaciones obrero-patronales. En ella se evitan posibles gastos de 

las partes que origina la innecesaria intervención ante estas instancias judiciales. Esta 

institución es uno de los modos de arreglar amigablemente los conflictos individuales 

surgidos o por surgir; las partes en forma privada pueden transigir sobre derechos 



pendientes, pero con la condición, para su validez, que el acuerdo se realice sobre 

derechos dudosos, inciertos, y discutibles. No siendo posible en el derecho laboral 
transigir sobre derechos ciertos e indiscutibles. 

 

Del contenido del pliego contentivo de la transacción en comento, observamos que 

las partes, en forma libre y espontánea formalizan mediante documento en el cual 

transigen los derechos y las pretensiones que se discuten en el presente proceso, 

solicitando la terminación del proceso y se ordene su archivo. 

 

Por lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Cali, 

 
DISPONE 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PROCESO, por TRANSACCIÓN presentada por las 

partes en litigio, en los estrictos términos allí indicados. 
 

SEGUNDO: SIN COSTAS por cuanto las partes coadyuvan la forma de terminación del 

presente juicio. 
 

TERCERO: EN FIRME el presente proveído, previa las constancias correspondientes 

ARCHÍVESE lo actuado.  
 

Notifíquese. 

La juez, 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f1fb5e1ffd3ad2dec7aef022df8f9c44b25b864de096848ca744c57c11aaf4a
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE HENRY RAMIREZ CASTILLO 

DEMANDADO COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2021-00316-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia se 

procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, la 

cual quedará así:                   

   

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor de la demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PORVENIR S.A. 

COLFONDOS S.A. 

 

 

$1.000.000 

$1.000.000 

$1.000-000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor del demandante y en contra de:  

PORVENIR S.A: 

 

 

$2.320.000 

Total, Costas $5.320.000 

 

SON: CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE ($4.320.000), a favor del 

demandante. 

   

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023 

 

     
Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
  

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Jueza, el presente proceso que 

regresó del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

pendiente de aprobar las costas.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE HENRY RAMIREZ CASTILLO 

DEMANDADO COLPENSIONES, PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2021-00316-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 868 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 033 del 21 de febrero de 2023, 

proferida por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que adicionó la 

sentencia No. 350 del 11 de agosto de 2022, por lo que se procede a dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el superior. 

 

En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se 

evidencia que se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a 

aprobarlas, tal como lo prevé el artículo 366 del C. G. P.   

 

En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia 033 del 21 de 

febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 

el presente trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 

la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 

radicación en el libro respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 

recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a33442b5279e611d4f5861c261e3516ec100bb0fe5e2145b2dcae4fef141d8a8
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE RUBIELA LUCERO VASQUEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2021-00324-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia se 

procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, la 

cual quedará así:                   

   

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor de la demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

$1.000.000 

$1.000.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor del demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

 

 

$2.320.000 

Total, Costas $4.320.000 

 

SON: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE ($4.320.000), a favor del 

demandante. 

   

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023 

 

     
Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
  

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Jueza, el presente proceso que 

regresó del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

pendiente de aprobar las costas.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE RUBIELA LUCERO VASQUEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2021-00324-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 867 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 030 del 21 de febrero de 2023, 

proferida por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que adicionó la 

sentencia No. 370 del 26 de agosto de 2022, por lo que se procede a dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el superior. 

 

En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se 

evidencia que se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a 

aprobarlas, tal como lo prevé el artículo 366 del C. G. P.   

 

En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia 030 del 21 de 

febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 

el presente trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 

la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 

radicación en el libro respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 

recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8d17938b92ebe164c6151669a08f60543cecab3bf9bf004b31f0c0eac1868a48

Documento generado en 23/03/2023 11:22:48 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE JUAN BOSCO RINCON 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2021-00325-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia se 

procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, la 

cual quedará así:                   

   

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor de la demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PORVENIR S.A: 

 

 

$1.000.000 

$1.000.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor del demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PORVENIR S.A. 

 

 

$1.160.000 

$1.160.000 

Total, Costas $4.320.000 

 

SON: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE ($4.320.000), a favor del 

demandante. 

   

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023 

 

     
Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
  

JAO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2 
 

SECRETARIA. AL despacho de la señora Jueza, el presente proceso que 

regresó del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

pendiente de aprobar las costas.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE JUAN BOSCO RINCON 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2021-00325-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 866 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 15 del 23 de febrero de 2023, 

proferida por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que confirmó la 

sentencia No. 371 del 26 de agosto de 2022, por lo que se procede a dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el superior. 

 

En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se 

evidencia que se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a 

aprobarlas, tal como lo prevé el artículo 366 del C. G. P.   

 

En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia 15 del 23 de 

febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 

el presente trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 

la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 

radicación en el libro respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 

recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE CARLOS BEJARANO FORERO 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2021-00328-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia se 

procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, la 

cual quedará así:                   

   

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor de la demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PORVENIR S.A: 

 

 

$1.000.000 

$1.000.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor del demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

 

 

 

$4.000.000 

Total, Costas $6.000.000 

 

SON: SEIS MILLONES DE PESOS MCTE ($6.000.000), a favor del demandante. 

   

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023 

 

     
Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
  

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Jueza, el presente proceso que 

regresó del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

pendiente de aprobar las costas.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE CARLOS BEJARANO FORERO 

DEMANDADO COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2021-00328-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 865 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 025 del 28 de febrero de 2023, 

proferida por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que adicionó el 

numeral tercero de la sentencia No. 372 del 26 de agosto de 2022, por lo 

que se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto por el superior. 

 

En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se 

evidencia que se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a 

aprobarlas, tal como lo prevé el artículo 366 del C. G. P.   

 

En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia 025 del 28 de 

febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 

el presente trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 

la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 

radicación en el libro respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 

recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5584c0cd9374e8f26f91ea85cde8dcfe7d672aed8e4ab739938edfd0e8323292

Documento generado en 23/03/2023 11:24:34 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE GUSTAVO ADOLFO GRISALES NARVAEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2021-00332-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia se 

procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, la 

cual quedará así:                   

   

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor de la demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

$1.000.000 

$1.000.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor del demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

$1.160.000 

$1.160.000 

Total, Costas $4.320.000 

 

SON: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE ($4.320.000), a favor del 

demandante. 

   

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023 

 

     
Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
  

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Jueza, el presente proceso que 

regresó del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

pendiente de aprobar las costas.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE GUSTAVO ADOLFO GRISALES NARVAEZ 

DEMANDADO COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2021-00332-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 864 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 021 del 23 de febrero de 2023, 

proferida por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que confirmó la 

sentencia No. 367 del 25 de agosto de 2022, por lo que se procede a dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el superior. 

 

En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se 

evidencia que se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a 

aprobarlas, tal como lo prevé el artículo 366 del C. G. P.   

 

En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia 021 del 23 de 

febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 

el presente trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 

la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 

radicación en el libro respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 

recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a1cf5aed98ce2cc539ce8c17f378d59913cf1e1a50106ffd76a6d646c9de133f

Documento generado en 23/03/2023 11:25:08 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ALEYDA ROSENDO VALENCIA 

DEMANDADO COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2021-00338-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia se 

procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, la 

cual quedará así:                   

   

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor del demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PROTECCIÓN S.A. 

PORVENIR S.A. 

 

 

$1.000.000 

$1.000.000 

$1.000.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor del demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PORVENIR S.A. 

 

 

$1.500.000 

$1.500.000 

Total, Costas $6.000.000 

 

SON: SEIS MILLONES DE PESOS MCTE ($6.000.000), a favor del demandante. 

   

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023 

 

     
Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
  

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Jueza, el presente proceso que 

regresó del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

pendiente de aprobar las costas.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ALEYDA ROSENDO VALENCIA 

DEMANDADO COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2021-00338-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 863 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 411 del 9 de diciembre de 2022, 

proferida por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que adicionó el 

numeral 2 de la sentencia No. 475 del 28 de octubre de 2022, por lo que se 

procede a dar cumplimiento a lo dispuesto por el superior. 

 

En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se 

evidencia que se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a 

aprobarlas, tal como lo prevé el artículo 366 del C. G. P.   

 

En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia 411 del 9 de 

diciembre de 2022. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 

el presente trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 

la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 

radicación en el libro respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 

recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65c0cad339a73e772613cdc806df345a9d152d46dc29f36de055615f97204d69

Documento generado en 23/03/2023 11:27:00 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE RICARDO ALBERTO CABRERA CASTILLO 

DEMANDADO COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2021-00404-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia se 

procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, la 

cual quedará así:                   

   

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor de la demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PORVENIR S.A: 

PROTECCIÓN S.A: 

 

 

$1.000.000 

$1.000.000 

$1.000.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor del demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PORVENIR S.A: 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

 

$1.160.000 

$1.160.000 

$1.160.000 

Total, Costas $6.480.000 

 

SON: SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS MCTE ($6.480.000), a favor del 

demandante. 

   

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023 

 

     
Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
  

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Jueza, el presente proceso que 

regresó del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

pendiente de aprobar las costas.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE RICARDO ALBERTO CABRERA CASTILLO 

DEMANDADO COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2021-00404-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 862 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 17 del 23 de febrero de 2023, 

proferida por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que confirmó la 

sentencia No. 384 del 1º de septiembre de 2022, se procede a dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el superior. 

 

En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se 

evidencia que se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a 

aprobarlas, tal como lo prevé el artículo 366 del C. G. P.   

 

En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia 17 del 23 de 

febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 

el presente trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 

la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 
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radicación en el libro respectivo.  

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 

recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9aa550b1c21a1e5e90269ec743e0958f63161a8e28cb753269a889fa15029e73

Documento generado en 23/03/2023 11:27:45 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE LUIS ARLEY LIMA REVELO 

DEMANDADO COLPENSIONES, PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y 

PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2022-00015-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia se 

procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, la 

cual quedará así:                   

   

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor de la demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PORVENIR S.A: 

COLFONDOS S.A: 

PROTECCIÓN S.A: 

 

 

$1.000.000 

$1.000.000 

$1.000.000 

$1.000.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor del demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PORVENIR S.A: 

COLFONDOS S.A: 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

$1.160.000 

$1.160.000 

$1.160.000 

$1.160.000 

Total, Costas $8.640.000 

 

SON: OCHO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE ($8.640.000), a favor del 

demandante. 

   

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023 

 

     
Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
  

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Jueza, el presente proceso que 

regresó del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

pendiente de aprobar las costas.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE LUIS ARLEY LIMA REVELO 

DEMANDADO COLPENSIONES, PORVENIR S.A., COLFONDOS S.A. y 

PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2022-00015-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 861 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 051 del 20 de febrero de 2023, 

proferida por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que confirmó la 

sentencia No. 454 del 13 de octubre de 2022, se procede a dar cumplimiento 

a lo dispuesto por el superior. 

 

En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se 

evidencia que se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a 

aprobarlas, tal como lo prevé el artículo 366 del C. G. P.   

 

En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia 051 del 20 de 

febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 

el presente trámite. 
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TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 

la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 

radicación en el libro respectivo.  

 

CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 

recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8f88db8b60e57381831bcaded015c4cdbd3ef778852bf9d231ee30c0676f02c6

Documento generado en 23/03/2023 11:28:37 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE FERNANDO DE JESÚS VILLEGAS TRUJILLO 

DEMANDADO COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2022-00172-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia se 

procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, la 

cual quedará así:                   

   

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor del demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

$1.000.000 

$1.000.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor del demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

$1.500.000 

$1.500.000 

Total, Costas $5.000.000 

 

SON: CINCO MILLONES DE PESOS MCTE ($5.000.000), a favor del demandante. 

   

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023 

 

     
Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
  

JAO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2 
 

SECRETARIA. AL despacho de la señora Jueza, el presente proceso que 

regresó del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

pendiente de aprobar las costas.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE FERNANDO DE JESÚS VILLEGAS TRUJILLO 

DEMANDADO COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2022-00172-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 860 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 413 del 25 de noviembre de 2022, 

proferida por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que modificó los 

numerales 2, 3, 4 y 5 de la sentencia No. 491 del 4 de noviembre de 2022, 

por lo que se procede a dar cumplimiento a lo dispuesto por el superior. 

 

En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se 

evidencia que se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a 

aprobarlas, tal como lo prevé el artículo 366 del C. G. P.   

 

En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia 413 del 25 de 

noviembre de 2022. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 

el presente trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 

la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 

radicación en el libro respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 

recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 90215e2f1c9943896f6ffad03747c386ba3a43e43e0feabdec54ce82cece5a0f

Documento generado en 23/03/2023 11:30:10 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JURISDICCIONAL                                                                                                                                                                

  
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 

 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ANGELICA MARÍA TOBAR CÓRDOBA 

DEMANDADO COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2022-00257-00 

 

SECRETARIA: Acorde con lo ordenado en los fallos de primera y segunda instancia se 

procede a realizar la liquidación de costas, según lo dispuesto en el artículo 366 del CGP, la 

cual quedará así:                   

   

 
Agencias en derecho fijadas en Primera Instancia, a 

favor de la demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

$1.000.000 

$1.000.000 

Agencias en derecho fijadas en Segunda Instancia, a 

favor del demandante y en contra de:  

COLPENSIONES: 

PROTECCIÓN S.A. 

 

 

$1.160.000 

$1.160.000 

Total, Costas $4.320.000 

 

SON: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS MCTE ($4.320.000), a favor del 

demandante. 

   

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023 

 

     
Pasa al despacho de la Señora Juez. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 
  

JAO 
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SECRETARIA. AL despacho de la señora Jueza, el presente proceso que 

regresó del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

pendiente de aprobar las costas.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 22 de marzo de 2023. 

 

 

 

JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI 

 
 

PROCESO ORDINARIO 

DEMANDANTE ANGELICA MARÍA TOBAR CÓRDOBA 

DEMANDADO COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 76001-31-05-005-2022-00257-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 859 

 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

  

En atención a lo dispuesto en la Sentencia 032 del 21 de febrero de 2023, 

proferida por el Tribunal Superior de Cali, Sala Laboral, que adicionó la 

sentencia No. 492 del 04 de noviembre de 2022, por lo que se procede a dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el superior. 

 

En cuanto a la liquidación de costas, una vez verificada las mismas, se 

evidencia que se ajustan a derecho, por lo que el despacho se dispone a 

aprobarlas, tal como lo prevé el artículo 366 del C. G. P.   

 

En mérito de lo anterior, la Jueza Quinta Laboral del Circuito de Santiago de 

Cali. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cali Sala Laboral, mediante sentencia 032 del 21 de 

febrero de 2023. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de costas elaborada por la Secretaría en 

el presente trámite. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo del presente proceso, previa EJECUTORIA de 

la aprobación de costas, procediéndose con la cancelación de su 

radicación en el libro respectivo.  
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CUARTO: PUBLIQUESE la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con lo dispuesto por 

el Consejo Superior de la Judicatura mediante acuerdos, y más 

recientemente en el PCSJA20-11567 de junio 05 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por:

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 287402276894b8162d3997dd12f847895eee3e2b73f31d1ed6de552051a8253c

Documento generado en 23/03/2023 11:30:54 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


